
Rama Judida!
Consejo Superim- de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

STGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1836

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 
CLASE DE PROCESO:

76-001 -3103-001-2011 -00072-00 

Juan Diego Gómez López 

José Ismael Perlaza Hurtado 

Ejecutivo Hipotecario

Santiago de Cali, octubre nueve (09) de dos mil veinte (2.020).

El Auxiliar de la Justicia JHON JERSON JORDAN VIVEROS allega escrito mediante el cual 
manifiesta que acepta el cargo de secuestre para el cual fue designado, lo cual se agregará 

para que obre y conste en autos.

Entre tanto, de la revisión del expediente se encuentra pendiente de dar trámite a la solicitud 

visible a folio 155 del expediente realizada por el apoderado judicial de la parte actora, 
mediante el cual solicita se fije fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 

identificado con las matrículas inmobiliarias 370-384339 y 370-384356 por lo que previo 

ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 448 del C.G.P., en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 132 ibídem, se determinará la procedencia de ello, de la siguiente 

manera:

PROCESO EJECUTIVOHIPOTECARIO
RADICACIÓN 760013103-001-2011-00072-00
DEMANDANTE Juan Diego Gómez López

Jesús Alberto Guerrero Martínez
DEMANDADO (A) José Ismael Perlaza Hurtado
MANDAMIENTO DE PAGO AUTO No. 241 del 07 de marzo de 2011 (Folio 24)
EMBARGO MI 370-384339 y 370-384356 Folios 28 a 38
SECUESTRO FOLIOS 59 a 62 Diligencia de secuestro - Folio 163 - 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS (Secuestre)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $168,296,150.00 (Folios 138 a 139 )
AVALUO MI 370-384339 $9.000,000.oo

MI 370-384356 $227.923.000.OO
Auto Folio 154

ACREEDOR HIPOTECARIO Si. No obstante, existe certificación a folio 113 en la que 
el Juzgado 12 Civil del Circuito informa que ordenó la 
cancelación de esa garantía hipotecaria mediante auto 
1449 del 19 de agosto .

REMANENTES NO
OBSERVACIONES Concurrencia de embargos (Folios 116 y 147)
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SÍGCMA
Calí - Valle del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1.826

RADICACIÓN:

PROCESO:
DEMANDANTE;
DEMANDADO:

76001-31-03-001 -2013-00306-00 

Ejecutivo Singular
Central de Inversiones S.A. y Reintegrar S.A.S. 
Vladimir Charry y Otra

Santiago de Cali, octubre catorce (14) de dos mil veinte (2.020)

Previo traslado a la parte demandante, procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado general de Central de Inversiones S.A. contra e! 
Auto No. 1.361 de julio 30 de 2.020, a través del cual se negó aceptar el contrato de cesión 

del crédito suscrito entre la referida ejecutante y favor de Grupo Consultor de Occidente 

Cía. Ltda.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La togada funda su inconformidad contra de la providencia recurrida con ocasión de la 

negativa en procederse con la aceptación del referido negocio jurídico y que el mismo 

surtiera efectos al interior del presente asunto, para lo cual anexa copia del certificado de 

existencia y representación legal de Grupo Consultor de Occidente Cía. Ltda.

PARTES

Guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia someta 

nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme.

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 
recurrente su inconformidad, y para darle trámite al mismo la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el
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Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1.864

<Í9

RADICACIÓN;

DEMANDANTE:

DEMANDADOS:

CLASE DE PROCESO:

760013103-005-2018-00003-00
Banco BBVA Colombia S.A., hoy Inmobiliaria y Remates 

S.A.S (Cesionaria)

Vivian Cuadros de Francisco, en calidad de cónyuge 

supérstite, y Herederos determinados e indeterminados del 
señor Eduardo de Francisco Martínez.
Ejecutivo Hipotecario

Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veinte (2.020).

Mediante el escrito que antecede, el Representante Legal de la sociedad DMH Servicios e 

Ingeniería S.A.S. solicita que se actualice la lista de auxiliares de la justicia del Despacho, 
toda vez que a través de autos anteriores se ordenó relevarla del cargo de secuestre para 

el cual fue designada en el presente asunto, bajo el argumento de que la misma ya no hacía 

parte de dicho listado, lo cual no es cierto.

Al respecto, luego de revisarse la lista de auxiliares de la justicia - secuestres emitida por la 

DESAJ Seccional Cali, se logró corroborar que desde marzo 09 de 2.020 la referida 

sociedad hace parte del referido listado de auxiliares, motivo por el cual, con fundamento 

en las disposiciones contempladas en los artículos 42.12 y 132 del C.G. del P., se procederá 

a ejercer el control de legalidad sobre el presente asunto y, en consecuencia, se dejará sin 

efecto el Proveído No. 1298 de julio 22 y 1453 de agosto 14 de 2.020, asi como también, 
se dispondrá comunicar lo aquí decidido a los respectivos auxiliares de la justicia.

En otro horizonte, toda vez que el presente asunto se encuentra pendiente por fijarse fecha 

para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble embargado distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-278088 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, previo ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 448 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 132 ibidem, se determinará la 

procedencia de ello, de ia siguiente manera;

Proceso Ejecutivo Hipotecario

Radicación 76001 -3103-009-2011 -00398-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
AGS 

Auto No. 1878 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-007-2013-00059-00 

DEMANDANTE: Grupo Consultor de Occidente y Cía Ltda (Cesionario) 

DEMANDADO:  Patricia Pérez Restrepo 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

La abogada de la parte actora allega avalúo comercial de los inmuebles embargados y 

secuestrados en el presente asunto, no obstante, debe mencionarse que a pesar de 

presentarse de forma extemporánea, resulta procedente atender el avalúo comercial 

allegado, acogiendo el criterio planteado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Civil, Corporación que mediante providencia del 24 de octubre de 2017, M.P. César 

Evaristo León Vergara, indicó que «no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen 

presentado por una de las partes, siempre y cuando se garantice a las partes el derecho de 

contradicción que les asiste… De ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, el término de 

traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para proceder así 

conforme el lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P. Por tal motivo, deberá 

correrse traslado del mismo por el término de diez días. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado por el término de diez (10) días, del avalúo comercial de los 

inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias No. 370-759874 y No. 370-759931, 

presentado por la parte demandante, el cual se establece por la suma de $50.000.000.oo y 

$673.640.826.oo , respectivamente, visibles a folios 478 a 485.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por: 

 



 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

debe443845694bec13ab4cbdc08c4b6541b1e30c23815bb9c16d96abf0b65571 

Documento generado en 22/10/2020 11:38:13 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





































Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1790

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE; 
DEMANDADOS: 
CLASE DE PROCESO;

760013103-007-2014-00464-00 

Grupo Consultor Andino SAS 

Mílton Suarez Castaño 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020)

El abogado CARLOS ALFREDO BARRIOS SANDOVAL manifiesta que de conformidad con 

lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. desiste de los efectos de la sentencia proferida 

dentro del represente asunto el pasado 19 de febrero de 2015, para lo cual aduce la 

ausencia de medidas de embargo efectivas que permitan impulsar el trámite, no obstante, 
verificada la actuación surtida, no existe auto mediante se le reconozca personería y lo 

habilite para actuar en el presente asunto en la calidad mencionada por aquel, razón por la 

cual se glosara a los autos sin consideración alguna el escrito que antecede.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.- GLOSAR sin consideración el anterior escrito de presentado por el abogado 

CARLOS ALFREDO BARRIOS SANDOVAL, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.

TIFÍQUtóE Y CÚiy PLASE

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez
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Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias __________
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1.861

RADICACIÓN:
CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

76001-3103-008-2016-00251-00 

Ejecutivo Singular 
Fernando Perdomo Lince 

José Orlando GIraldo Yepes y Otros.

Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veinte (2.020).

Mediante el escrito que antecede, el Banco Caja Social nos informa que no continuarán 

atendiendo las retenciones de los dineros embargados mediante nuestro Oficio Circular No. 
4141 de septiembre 22 de 2.019, por cuanto sobre los mismos también se decretó medida 

de embargo por parte de un proceso de jurisdicción coactiva.

Al respecto, lo comunicado por la citada entidad financiera será agregado ai expediente 

para los fines que las partes estimen pertinentes.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.- AGREGAR al expediente la comunicación remitida por el Banco Caja Social S.A. 

para los fines que las partes estimen pertinentes.

TIFÍQUESE^-CÜ IMPLASE

\LEROADRIANA CABAL T 
Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
AGS 

 

Auto No. 1877 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-009-1995-11811-00  

DEMANDANTE: Luis Gerardo Lerma N.  

DEMANDADOS: Cesar Hugo Giraldo Valencia y Otra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega memorial por parte de la Demandada MARIA TERESA RENGIFO CARDONA 

manifiestando una propuesta de pago a la parte demandante, la cual se agregara a los 

autos y se pondra en concmioeinto de la parte activa para se pronucie sobre la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos y poner en conocmiento de la parte demandnate el 

escrito que antecede suscrito por la demanda MARIA TERESA RENGIFO CARDONA a 

través del cual hace un propuesta d epago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
 

76001-3103-003-2017-00108-00 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cb41d21e381dcdadd6dd5e496f312f34f3c5d115ccf184990e41ff170dae43c 

Documento generado en 22/10/2020 01:21:20 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



8/10/2020 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPoZVbZ%2F1rxGhzYahQcJbgo%3D 1/2

RV: MARIA TERESA RENGIFO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/10/2020 9:40
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (198 KB)
CARTA MARIA TERESA 044.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de octubre de 2020 9:19
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: MARIA TERESA RENGIFO
 

De: Patricia Garzon Sanchez <p.g.s123@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 15:28
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali



8/10/2020 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPoZVbZ%2F1rxGhzYahQcJbgo%3D 2/2

<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: MARIA TERESA RENGIFO
 





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colonia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1841

RADICACION;
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
PROCESO:

760013103-012-2018-00027-00 

Reponer S.A.

José Eliceo Aguirre Aguirre y/o 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por Novación de la obligación.

Al respecto, es preciso detenernos a analizar la figura de la novación como medio de 

extinción de la obligación que aquí se cobra, para ello se tiene que nuestro Código Civil en 

su artículo 1687 la define como "..Ja sustitución de una nueva obiigación a otra anterior, la 

cual queda por tanto extinguida", señalando que dicha figura jurídica soluciona al igual que 

el pago puro y simple una obligación preexistente, pues opera extinguiendo una obligación 

existente creando otra nueva que la sustituye.

Respecto al modo de la novación, la que aquí opera es la prevista en el artículo 1690 del 
C.C., numeral primero, que establece: u1o.) Sustituyéndose una nueva obligación a otra, 

sin que intervenga nuevo acreedor o deudor1', dado que Reponer S.A. en su calidad de 

acreedor y a través de su apoderado judicial manifiestan que el deudor ha cancelado la 

obligación existente en virtud a la novación que realizó el deudor Méndez Herrera.

Así las cosas, según la manifestación del apoderado judicial de la entidad acreedora, quien 

cuenta con facultad para recibir, al haberse novado la obligación cobrada y ante la no 

existencia de remanentes aceptados, se entiende reemplazada por otra, y ante ello procede 

la terminación del proceso, dado que la obligación que aquí se ejecuta se extinguió por una 

de las formas legales de extinción de la obligación prevista en la ley sustancial.

En razón a lo anterior, el juzgado.

RESUELVE;

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del proceso por haberse NOVADO la obligación 

que aquí se cobra No. 001-1001-001898. conforme manifestación expresa del apoderado 

judicial de la parte demandante con facultad para recibir.

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
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Rama Judidal
Coneqo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACIÓN:
CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

76001 -3103-014-2009-00494-00 

Ejecutivo Hipotecario 

Bancolombia S.A. y Otro 

Paula Andrea Carvajal y Otro

Auto No. 1.830

Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veinte (2.020).

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo actor solicita que se 

libre oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de 

Cali, a efectos de que se le aclare que la medida cautelar de embargo decretada sobre el 
predio distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-70620 únicamente recae 

sobre los 1.738 metros de extensión que tiene dicho inmueble, y no sobre 1.838 metros.

Sobre el particular, de la revisión del proceso se obsen/a que, mediante Oficio No. 
3702019EE8572 de septiembre 09 de 2.019, la precitada entidad registral ya se pronunció 

sobre las particularidades señaladas por el actor, motivo por el cual, se ordenará remitirlo a 

la lectura del Folio 359 del presente cuaderno.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE;

ÚNICO.- REMÍTASE el apoderado judicial del extremo actor a la lectura del Folio No. 359 

del presente cuaderno, de conformidad con lo expuesto en precedencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚ^ PLASE

ADRIANA CABAL T/^LERO 
Juez

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj. ramajudicial.gov.co 
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACIÓN:
CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

760013103-014-2016-00290-00 

Ejecutivo Singular 
Bancoomeva S.A,
Fabián Enrique Ordoñez Achury

Auto No. 1.828

Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veinte (2.020).

En cumplimiento al requerimiento ordenado por el Despacho mediante Proveído # 852 de 

marzo 13 de 2.020, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali nos remite copia de los documentos relativos a las diligencias de 

embargo, secuestro y/o retención de que trata el párrafo 5o del artículo 466 del C.G. del P., 
las cuales serán agregadas al expediente para los fines que las partes estimen pertinentes.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.- AGREGAR las diligencias embargo y retención allegadas por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, con ocasión de 

la terminación del proceso 032-2017-00038-00, ejecución a la que en su momento se le 

solicitó el embargo de los bienes que llegasen a desembargar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RDCHR

ADRIANA CABAL J/ vLERO 
Juez

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudiciai.gov.co
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Auto No. 1.863 

 

RADICACIÓN:  760013103-014-2018-00011-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia S.A., hoy Inmobiliaria & Inversiones 

Portal House – Car S.A.S. (Cesionaria)  

DEMANDADOS: Olga Castro Idrobo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veinte (2.020) 

 

Se allega contrato de cesión de los derechos del crédito por parte de la sociedad ejecutante 

y a favor de Daniel David Sánchez Carabalí, sin embargo, del estudio del convenio 

encuentra el despacho que el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

se aportó de manera incompleta, no pudiéndose distinguir la calidad de quién dice actuar 

en representación de la demandante, motivo por el cual, el Despacho se abstendrá en tener 

en cuanta dicho negocio, hasta tanto se corrija la falencia anotada. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: ABSTENERSE en aceptar la cesión del crédito suscrita entre la sociedad 

ejecutante y a favor de Daniel David Sánchez Carabalí, atendiendo las razones dadas en 

precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 1902 

RADICACIÓN:  760013103-015-2017-00304-00 

DEMANDANTE: Robinson Palma Angulo y/o 

DEMANDADO:  Inturcafe S.A.  

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

El abogado de la parte demandante allega memorial solicitando se corrija el error en que se 

incurrió en el auto de fecha 15 de septiembre de 2020, notificado por estado electrónico del 

08 de octubre, mediante el cual se modificó oficiosamente la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, en el sentido de suprimir de su contenido el nombre del Sr. 

Óscar Iván Mosquera Gómez, persona ajena a este proceso, para en su lugar reemplazarlo 

con el nombre de sus patrocinados. 

 

Evidenciado lo descrito, es preciso manifestar que lo planteado por el memorialista a pesar 

de estar acorde con lo plasmado en la providencia, es preciso señalar que la inclusión de la 

celda que contiene el nombre del sujeto que no es parte, se hizo de manera mecánica, no 

obstante, tal error de copiado, no afecta en nada lo decidido.  

 

Así las cosas, lo pedido no puede ser tramitado bajo los postulados de la aclaración o 

corrección de providencias judiciales contenida en los artículos 285 y 286 del C.G.P., ya que 

no se adecua entre aquellas conductas que ameritan aclaración o corrección, máxime que 

tal falencia no está contenida en la parte resolutiva de la providencia en cuestión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de aclaración solicitada por la parte demandante, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 



 
 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: RADICADO 2017 - 00304-00 EJECUTIVO DE ROBINSON PALMA y otras VERSUS
INTURCAFÉ Y OTROS

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/10/2020 9:05
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (201 KB)
PALMA ANGULO ROBINSON. CORRECCION NOMBRES (PDF).pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de octubre de 2020 8:06
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: no�ficacionesabogadoberon@hotmail.com <no�ficacionesabogadoberon@hotmail.com>
Asunto: RV: RADICADO 2017 - 00304-00 EJECUTIVO DE ROBINSON PALMA y otras VERSUS INTURCAFÉ Y OTROS
 
Doctora EMILIA, para tramitar. Mil gracias.

Atentamente,
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FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Of icina 403, Edif icio Entreceibas 

Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 

Celular: 313 6950451 

Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: LUIS AUGUSTO BERON TRUJILLO <no�ficacionesabogadoberon@hotmail.com>
Enviado: martes, 13 de octubre de 2020 4:37 p. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�ficacionesabogadoberon@hotmail.com
<no�ficacionesabogadoberon@hotmail.com>
Asunto: RADICADO 2017 - 00304-00 EJECUTIVO DE ROBINSON PALMA y otras VERSUS INTURCAFÉ Y OTROS
 
Sres.
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
E.S.D.

REF.: EJECUTIVO DE ROBINSON PALMA y otras contra INTURCAFÉ y otros
          RADICADO: 2017-00304-00
          ORIGEN: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

ASUNTO: CORRECCIÓN NOMBRES DE INTERESADOS.

Allego en formato PDF solicitud de corrección de nombres por haberse indicado el de una persona ajena
a este proceso.

Atentamente,
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Santiago de Cali, 13 de octubre de 2020 

 
 
Doctora 

ADRIANA CABAL TALERO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

E.S.D. 
 
REF.: EJECUTIVO SINGULAR 

         DTES.:      ROBINSON PALMA ANGULO y otras 

         DDOS.:     INTERNACIONAL DE TURISMO S.A. y otros 
         RAD.:        76001-3103-015-2017-00304-00 

         ORIGEN:  JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
         ASUNTO:  CORRECCIÓN NOMBRES INTERESADOS 
 
De manera comedida solicito al Despacho, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia, proceda a corregir el error en que se incurrió 

en el auto de fecha 15 de septiembre de 2020, notificado por estado electrónico del 08 
de octubre último, mediante el cual se modificó oficiosamente la liquidación del crédito 

presentada por el infrascrito abogado, en el sentido de suprimir de su contenido el nombre 
del Sr. Óscar Iván Mosquera Gómez, persona ajena a este proceso, para en su lugar 

reemplazarlo con el nombre de mis patrocinados, acreedores de la parte ejecutada.  
 
Del Sr. Juez, atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 

(firma digital) 
LUIS AUGUSTO BERÓN TRUJILLO 
C.C. No. 16.656.735 de Cali 
T.P. No. 42.281 del C.S. de la J. 
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